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 REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2023-043 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión”; 
 
Que la letra a) del artículo 51 de la Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP, 
establece que el Ministerio del Trabajo, tendrá, entre otras, la siguiente competencia: 
"(…) a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir 
las normas técnicas correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo 
determinado en esta ley”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 457 publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 87 de 20 de junio del 2022, reformado a través del Decreto 
Ejecutivo Nro. 488  publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 104 
de 13 de julio del 2022 y Decreto Ejecutivo Nro. 543 publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 140 de 2 de septiembre del 2022, el Presidente de 
la República del Ecuador emitió los lineamientos para la optimización del gasto público, 
señalando en su Disposición Derogatoria Única que se deroga el Decreto Ejecutivo No. 
135 del 1 de septiembre del 2017 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 76 
del 11 de septiembre del 2017; 
 
Que la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 123, publicado en el 
Cuarto Suplemento del Registro Oficial Nro. 499 de 21 de julio del 2021, prescribe que, 
a partir de la suscripción de dicho Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Trabajo, en el 
ámbito de su competencia, iniciará un proceso de depuración y actualización de la 
normativa secundaria aplicable al sector público; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14 de 24 de mayo del 2021, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó 
al Arq. Patricio Donoso Chiriboga como Ministro del Trabajo; 
 
Que mediante Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163, publicado en el Registro 
Oficial Nro. 168 de 25 de enero del 2018, los Ministros de Trabajo y de Economía y 
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Finanzas emitieron las Directrices para aplicación de la regulación 70/30 de la 
población económicamente activa (PEA) institucional, partidas vacantes, contratos de 
servicios ocasionales, creaciones de puestos y banco de personal de los procesos de 
apoyo. X 
 
Que mediante la Disposición Transitoria Primera del Acuerdo Interministerial Nro. 
2017-0163 señala que: “Se exceptúan de la aplicación de la PEA institucional a las 
instituciones de reciente creación para lo cual podrán realizar procesos de 
contratación de personal bajo contratos de servicios ocasionales en procesos 
habilitantes de apoyo y asesoría hasta que elaboren sus correspondientes instrumentos 
de gestión institucional (estatuto orgánico por procesos, planificación del talento 
humano y manual de clasificación de puestos)”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2018-0008-A, publicado en el Registro Oficial 
Nro. 198 de 12 de marzo del 2018, el Ministerio del Trabajo expidió la excepción de la 
aplicación de la política de la población económicamente activa (PEA) institucional, 
establecida en el Acuerdo Interministerial Nro. 2017-0163 a aquellas instituciones que 
se encuentran en procesos de reestructuración por absorción; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-375, publicado el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 99 de 12 de diciembre del 2019, en la letra a) del artículo 3 define a 
Institución de reciente creación cómo: “Se entenderá por institución de reciente 
creación aquella que tenga en funcionamiento un (1) año, contado a partir de la fecha 
en la cual fue registrada como ente financiero dentro del Sistema determinado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas con independencia de la fecha del acto jurídico de 
su creación o constitución”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-286, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial Nro. 624 de 24 de enero del 2022, el Ministerio del Trabajo expidió 
la reforma al Acuerdo Ministerial Nro. 2018-0008-A, publicado en el Registro Oficial 
Nro. 198 de 12 de marzo del 2018, en el cual se establecen otras excepciones en la 
determinación de la Población Económicamente Activa institucional; 
 
Que es necesario expedir directrices a las instituciones del Estado en relación a la 
población económicamente activa y sus autorizaciones para el año 2023, mientras se 
expiden los lineamientos determinados en el Decreto Ejecutivo Nro. 457; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere, el número 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, 
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ACUERDA: 

 
EXPEDIR LAS DIRECTRICES PARA LA AUTORIZACIÓN DEL 

EXCEDENTE EN LOS PROCESOS ADJETIVOS DE LA POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE ACTIVA - PEA PARA EL AÑO 2023 

 
Artículo 1.- De las directrices de la PEA institucional 2023.- Las Unidades de 
Administración del Talento Humano determinarán la PEA institucional considerando el 
número total de servidores públicos que mantienen relación de dependencia bajo el 
régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público, con excepción de aquellos que se 
encuentren con cargo a proyectos de inversión, servicios profesionales o técnicos 
especializados y personal bajo Código del Trabajo. 
 
La determinación de la PEA se la realiza considerando el 70% para los procesos 
sustantivos y, el 30% para los procesos adjetivos; para lo cual las UATH observarán: 
 
1. La determinación de la PEA institucional se realizará aplicando el distributivo que 

utilizaron para la elaboración de la Planificación del Talento Humano del año 2023; 
y, 

2. En caso de que la institución supere el 30% en los procesos adjetivos y evidencie 
brecha en el mismo, previo a la presentación de la Planificación del Talento 
Humano 2023, deberá contar con la autorización del excedente en los procesos 
adjetivos de la PEA, por parte del Ministerio del Trabajo. 

 
Artículo 2.- De la autorización al excedente en los procesos adjetivos.- Las 
instituciones que excedan el 30% en sus procesos adjetivos y requieran evidenciar 
brecha en los mismos deberán presentar, mediante oficio, la petición respectiva, 
adjuntando el informe técnico legal elaborado y suscrito por la Unidad de 
Administración del Talento Humano, el cual deberá contener la justificación técnica 
necesaria que permita al Ministerio del Trabajo, previo análisis, extender la autorización 
o no del excedente requerido. 
 
La petición de autorización del excedente en los procesos adjetivos deberá basarse en 
los siguientes casos, los cuales deben estar debidamente justificados: 
 
1. Inclusión de servidores que no mantienen relación de dependencia bajo el régimen 

de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, 
2. Otros motivos justificados por la Unidad de Administración del Talento Humano. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- La elaboración del informe técnico que justifique la aprobación o no del 
excedente del 30% en los procesos adjetivos, cuando se incluya en el cálculo a otros 
regímenes diferentes a la Ley Orgánica del Servicio Público o por otros motivos 
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justificados, le corresponde a la Subsecretaría de Políticas y Normas, a través de la 
Dirección de Políticas y Normas del Servicio Público. 
 
SEGUNDA.- La autorización o no del excedente del 30% en los procesos adjetivos 
cuando se incluya en el cálculo a otros regímenes diferentes a la Ley Orgánica del 
Servicio Público u otros motivos justificados, le corresponde al Viceministerio del 
Servicio Público, quien notificará del particular al solicitante mediante oficio.  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 30 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

 
 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO DONOSO 
CHIRIBOGA
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2023-0054 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente establece: “Remisión de 

documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia con 
las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus respectivos 
respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de situación 
financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del activo, 
convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho informe final, 
listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio de la 
Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación"; 
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Que,  con Acuerdo No. 002461 de 08 de septiembre de 1994, el Ministerio de Bienestar Social 

aprobó el estatuto y concedió la personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda 
“NUEVA GENERACIÓN”, con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha;  

 
Que, con Acuerdo No. 0000043 de 06 de mayo de 2009, el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social declaró disuelta y en proceso de liquidación a la Cooperativa de Vivienda 
“NUEVA GENERACIÓN”, designando a la señora Carmita Mara Espinoza Jara como 
liquidadora de la referida Organización; posteriormente, el Ministerio citado, con 
Acuerdo No. 0000126 de 16 de octubre de 2009, declaró disuelta y liquidada de hecho y 
de derecho a la Organización referida; 

 
Que, con Acuerdo No. MIES-DNC-2012-0136 de 30 de octubre de 2012, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, dejó sin efecto el Acuerdo No. 000126 de 16 de octubre 
de 2009 y declaró a la Cooperativa de Vivienda “NUEVA GENERACIÓN”, en proceso 
de disolución y liquidación; para el efecto, designó al señor Marcos Marcelo García 
Águila, como liquidador; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0102 de 20 de abril de 2017, la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria resolvió remover al señor Marcos Marcelo García 
Águila, del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”; designando en su lugar al señor Carlos Patricio 
Hinojosa Villagómez, servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-INFMR-2021-0009 de 25 de mayo de 2021, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió aceptar la renuncia al señor 
Carlos Patricio Hinojosa Villagómez, al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”; designando en su lugar al 
señor Juan Carlos Bastidas, servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-152 de 01 de diciembre de 2022, 

se desprende que mediante “(…) trámite No. SEPS-UIO-2022-001-070415 (…)” de 26 
julio de 2022, el liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para el efecto; 

 
Que,   en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de   

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del informe 
final de liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN 
“EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo principal concluye y 
recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES:- 4.1. Se realizó la notificación a socios y 
acreedores conforme a derecho corresponde, sin que se hayan presentado socios o 
acreedores a este llamado, cumpliéndose con lo establecido en el artículo 61 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…) 4.7. La 
organización no mantiene bienes muebles o inmuebles a su nombre.- (…).- 4.8. La 
organización no tiene automotores registrados a su nombre (…).- 4.10. La organización 
no tiene causas judiciales que impidan su extinción.- 4.11. El liquidador realizó la 
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria de socios en legal y debida 



Viernes 21 de abril de 2023Registro Oficial - Suplemento Nº 295

53 

 

Página 3 de 5 
 

forma, a fin de poner en su conocimiento, el informe final de gestión, así como los estados 
financieros finales (…).- 4.14. El liquidador suscribió el acta de carencia, al no existir 
saldo del activo o sobrante.- 4.15. Con fundamento en la normativa expuesta en el 
presente informe se concluye que la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, ha cumplido con lo establecido en el marco de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.- 
4.16. Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión presentado por el 
señor Juan Carlos Bastidas Herrera, liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. RECOMENDACIONES:- 5.1. 
Aprobar la extinción de la personalidad jurídica de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 1791847822001, en razón 
de que ha cumplido con todas las actividades del proceso de liquidación, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-3402 de 02 de diciembre 

de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-152, concluyendo y recomendando que la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”: “(…) dio cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento 
General; y, demás normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización.- En este sentido, esta Dirección (…), aprueba el informe final de gestión 
del liquidador, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; (…)”; 

 
Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-3410 de 06 de diciembre de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto del 
informe final del liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y recomienda en lo principal que: “(…) 
cumple con las condiciones para disponer la extinción de su vida jurídica, y la 
cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, aprueba el informe final de gestión del 
liquidador, así como el referido informe técnico en el cual se recomienda la extinción de 
la aludida organización (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0174 de 17 de enero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0174, el 
18 de enero de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 
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Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791847822001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la  COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA 
GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, en el Catastro Público de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Juan Carlos Bastidas 
Herrera, como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN “EN 
LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la  COOPERATIVA DE 
VIVIENDA NUEVA GENERACIÓN “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en el Acuerdo No. 0000043; y la publicación de esta 
Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 días de 
febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2023-0072 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 64 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria señala: “Legalización de predios.- (…) En caso de existir socios o 
posesionarios que no han legalizado sus predios y los mismos aún estén a nombre de 
cooperativas en liquidación, el liquidador realizará una publicación en un periódico del 
domicilio de la organización, indicando los nombres y apellidos de las personas que no 
cuentan con dichas escrituras y el número del lote, para que ellos tramiten la legalización 
respectiva.- El proceso de legalización deberá realizarse en el plazo máximo de noventa 
(90) días, contados desde la fecha de la mencionada publicación, el mismo que podrá 
ser prorrogado por una (1) sola vez por igual plazo; si durante este tiempo los socios o 
posesiónanos (sic) no han realizado dicho proceso de escrituración, el liquidador 
procederá a solicitar la extinción de la cooperativa.- De existir predios que no fueron 
adjudicados y que estén a nombre de cooperativas extintas, las personas que requieran 
legalizar el dominio de sus predios, deberán seguir el correspondiente proceso judicial”; 

 
Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389 de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
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de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27, inciso primero, de la Norma de Control referida anteriormente establece: 

“Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de 
gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, 
estado de situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del 
saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció 
dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. 01758 de 02 de septiembre de 1991, el Ministerio de 

Bienestar Social, aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de 
Vivienda Urbana “Defensores del Trabajador Municipal”, con domicilio en el cantón 
Quito, provincia de Pichincha; 

   
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003228 de 08 de julio de 2013, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió aprobar el estatuto de la 
Organización, adecuado a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, bajo la 
denominación de COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL 
TRABAJADOR MUNICIPAL; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2018-0310 de 28 de 

diciembre de 2018, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió 
declarar disuelta y dispuso el inicio del proceso de liquidación voluntaria de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR 
MUNICIPAL, ratificando como liquidador al señor Iván Marcelo Pacheco Millán; 

 
Que,    por medio de la Resolución No. SEPS-IFMR-2021-0021 de 08 de septiembre de 2021, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió designar en calidad de 
liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL 
TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN” al señor José Rolando Chicaiza 
Núñez, servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-151, suscrito el 17 de noviembre 

de 2022, se desprende que mediante “(…) trámites Nos. SEPS-UIO-2022-001-051738 y 
SEPS-UIO-2022-001-101043 de 30 de mayo y 25 de octubre de 2022, respectivamente 
(…)”, el liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL 
TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final y el 
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respectivo alcance al informe final de liquidación, adjuntando documentación para el 
efecto; 

 
Que,    en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de   

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del informe 
final de liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR 
DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis 
correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “(…) 4. CONCLUSIONES:- 
4.1 Se realizó la notificación a acreedores y socios conforme a derecho corresponde, sin 
que se hayan presentado socios o acreedores a este llamado, cumpliéndose con lo 
establecido en el artículo 61 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria.- 4.7 (…) el liquidador realizó la publicación en la prensa, a fin de 
que los socios o posesionarios realicen la legalización de sus predios, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo innumerado  agregado a continuación del artículo 64 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.- 4.8 La organización no registran (sic) 
bienes muebles.- (…) 4.11. El liquidador realizó la convocatoria para la Asamblea 
General Extraordinaria de Socios, (…) a fin de poner en su conocimiento, el informe 
final de liquidación, así como los estados financieros finales.- (…) 4.13. La organización 
no cuenta con saldo patrimonial, por lo que no está obligada a presentar el informe de 
auditoría externa a los estados financieros finales (...).- 4.14. El liquidador suscribió el 
acta de carencia, al no existir saldo del activo o sobrante, (…).- 4.16. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL "EN 
LIQUIDACIÓN", ha cumplido con lo establecido en el marco de la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento General; y, demás normativa aplicable 
para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria.- 4.17.- Del análisis 
efectuado, se aprueba el informe final de gestión presentado por el liquidador de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR 
MUNICIPAL "EN LIQUIDACIÓN".- 5. RECOMENDACIONES:- (…) Aprobar la 
extinción de la personalidad jurídica de la COOPERATIVA DE VIVIENDA  URBANA 
DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL "EN LIQUIDACIÓN",  con RUC No. 
1791371372001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades del proceso de 
liquidación, conforme a lo establecido en los artículos 17 y 59 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-3241 de 17 de noviembre 

de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-151, concluyendo y recomendando que la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN 
LIQUIDACIÓN”: “(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General; y, demás normativa aplicable 
para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la extinción de la aludida organización.- En este sentido, esta 
Dirección (…), aprueba el informe final de gestión del liquidador, de conformidad con 
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el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria; y, pone en su conocimiento para el trámite respectivo (…)”; 

 
Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-3250 de 18 de noviembre de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto del 
informe final del liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y 
recomienda que: “(…) cumple con las condiciones para disponer la extinción de su vida 
jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, aprueba el 
informe final de gestión del liquidador, así como el referido informe técnico en el cual se 
recomienda la extinción de la aludida organización (…)”; 

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2023-0144 y SEPS-SGD-INFMR-2023-

0170 de 17 y 18 de enero de 2023, respectivamente, la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, indica que “(…) se concluye que la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSORES DEL TRABAJADOR 
MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”, no mantiene predios a su nombre y que impidan su 
extinción, conforme lo reportado por el liquidador de la aludida cooperativa, en su 
informe final de gestión y alcance (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0286 de 26 de enero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0286 el 
26 de enero de 2023, la Intendencia General Técnica emitió su autorización para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
Resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   con acción de personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el Intendente General de 

Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de Economía Popular 
y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo 
Lara. 

 
 
 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1791371372001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA 
DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”, en el Catastro Público 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN 
LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor José Rolando Chicaiza 
Núñez, como liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL 
TRABAJADOR MUNICIPAL “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA URBANA DEFENSOR DEL TRABAJADOR MUNICIPAL “EN 
LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNLQSNF-2018-0310; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 16 días de 
febrero de 2023. 
 

 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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